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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

389 Publicación del expediente de obras en suelo rústico núm. Declaración de interés general 2012/7

De acuerdo con lo que establece el Art. 37.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Islas Baleares, queda sometido a
información pública durante el plazo de quince días, el expediente de obras en suelo rústico siguiente:

Promovido por el Sr. MINELLI ALESSANDRO, para la declaración de interés general para la realización de ampliación subterranea del
Feeder 1 del CD 40059 "Sa Punta", con emplazamiento en la vénda de sa Punta núm. 4157, TM Formentera (Exp. DECLARACIÓN DE
INTERÉS GENERAL 2012/7).

El referido expediente podrá ser examinado durante un plazo de quince días, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de les Islas Baleares, en las dependencias administrativas del Departamento de Territorio y Vivienda del Consell Insular de
Formentera, Plaza de la Constitución núm. 1, planta 1ª, período durante el que también se podrán efectuar las alegaciones pertinentes.

Formentera, 20 de diciembre de 2012.

El Presidente,
Jaume Ferrer Ribas.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/6

/8
04

56
2

http://boib.caib.es

		2013-01-11T15:24:43+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




